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P A R T E  O F I C S A I i

.‘RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE ilN IS T R O S

S. M, el Rey Don Alfonso XIIí 
(q. D. g-), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A.' R. el Príncipe de
iÁsturias e In fan te s  y dem ás p e rso 
n as  de la A ugusta  Real F am ilia  co n 
tin ú an  s in  novedad en su  im p o rta n 
te sa lud . ,

i f lS I E E lO  DE ESTADO

CANCILLERÍA

■' A las doce del día del iueves 25 del 
actuail, S. M. el Ruy iq. D, g.}* acom
pañado del Excmo Ministro d'e Bis- 
iadiQ 7  die tos aEo^s fimefonarios de ia 
Real Gasia, se dignó recibir en uudien- 
cl'a particu lar aii Ejcaiio, Sr, Ladi&ilas 
M, Skrzynski, quien previam ente anun
ciado por eí prim er introductor de Em 
bajadores, tuvo la honra de poner en 
.las Auguatias Manos 'U Caria m  que el 
Jefe del Estado de Polonia te acredita 
en calidad de Enriado, ExtraO'rdinario 
y M iifetro Plienipot-en-ciario en es*ta 
Corte.

A c to  seguiiclo, e . in v i t a d o  p o r  B . M„ e l  
Br. S k r z y n s k í  p a s ó  a  c u m p l im e i i ia r  a  
B. M, ia  R e in a  y  a S , M. la  R e in a  D o ñ a  
M a r ía  C r is t in a .

T -e m iin a d a  ta  c e r e m o n ia ,  e l  r e p r e 
s e n t a n t e  d e  P o lo n ia  so  r e t ir ó ,  t r ib u -  
tándo'seile, c o m o  a  id a  a  P airacio , lo s  
h o n o r e s  c o r r e s p e n d ie n t e s  a  s u  cateí-  
goría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
m  ilMISTR'OS

REAL DECRBTC
0Í0 aciOTdio con Mi Cornejo de Mi- 

ficASitrois,
Vengo en  íautorimr a 0a  Preeidonte 

p a ra  qu© presiente a las Gories un pro- 
yeeto de ley relativo a la formación 

prómmo Censo genei'^1 de la po- 
hlac ió :^^^E sp  aña,

Pa'L’aicio a veiinii-cinco 
noveckntOíS veinte.

•ele

ALFONSO

U\ Presidente del Consejo Ministros,

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r ,

A LAS
Desdo la promulgación de ia I03? dio 

S A  Abril do 1900 han tran'SC^uaau'do

veinite años, durante los cuailes íiaj po- 
blaicíi-ón íia exiporimten’tadb' notablo ere- 
cimionto; se ha piiw3ucii‘d!o' un aum en
to genoral len los proel os clie los inate- 
riia te  cuya adquieicién lOis iiidiisipearsa- 
Me para  la form arión del Conso; la 
rem uneración del trabajo alcanza tipos 
más elevados, crece en lo's AyiiMe- 
miointo© jei deseo do oculitar, por lo 
que hace pnociso intensiílc-ar las 
comproibacioriies cenitales. Roimidas las 
expresadas circuíístancdas han ido 
marcando la deficiencia de ia ley 'do 
1900, conisidieradJa como diotadura de 
rcüu-rsos.

La insuficiencia de ios que aquélla 
propcircionaba 110 píermiitiría dar a t e  
trabajos dei Censo d'e población la 
amp 1 i tu d qu e r  eq ud ere el conip 1 iioadb 
meicianismo 'dio la ^economía naiciiona!, 
fruiS trá lidióle en gran nú m ar o de caso s 
píausábles iniic-iativais, única y exclusi- 
vaniente por la caírenci.a do dAto®.

La escasa consignación' trae  tam 
bién aparejada una demora en la pu- 
bltcac-ión de los resultados, censa le®, 
que, privados dél valor de actualidad,' 
no .surten efecto útil en momentos en 
que por la opinión son requeridos.

Existen otras causas que vienen a 
agravar la situación, figurando entra 
las principales «i aum ento en el pre
cio del papel. Gomo ejemplo que p u e - , 
(fe 'presentaji^so respecto ai aecesadio 
para t e  trabajos preparatorios y que 
basta por sí solo piara- demositrar ia 
exactitud de jais anteriores afirmacio' 
nos, puedo señalarse el hecho de que 
olí papel d’e las cédulas, cuyo precio en 
1910 era de 25 pesetas la resma, ha p a 
sado a sor de 75. im porlando el au
mento, solamente por este conoepio, 
unas ílOO.O'OO pesicfas.

También se recarga ed coste de los 
trabajos p r e p a ra tó r te , por el. mayor 
gasto que se producirá en ia impresión 
cíe las eéclute de inscripción y rnode- ; 
te lo n es  dei- Oenso, así como por la 
eíiivacíón de t e  transporles., s:iHn'atndo 
e s t e  d'03 concepto® un aumento supo- ■; 
rioT a 50.000 pesetas.

Independientemente de las causas da 
en-carecá'miento, existe la neeasidaá de 
aum entar la consignación por que este 
institu to  se propone firmemente hacer 
cuanto pueda para  descubrir toda la 
ocUíIiaciái} de habitantes que, en unión 
del aumento natural, perm ite preiSu- 
poner un aumento de la-is de 2.000.000 
do habitantes -ochro t e  declarad-ns en 
ei último Censo. Para conseguirlo se 
precisa dar gran impuiso u la com
probación do la ‘‘Estadística do vivien
das”, evitándose en el 50 por 100 de 
t e  casos la ocultación de habitantes. 
Consecuente con este c r i te ia ,  el In s ti
tuto establece otra l^nowmlóvs. que tien
de a evitar comnrobaoiouvB oostea.3, la t

cual consiste en ejercer una interven-, 
ción inspectora sobre la inscripción dé 
Ayunlamlentos populosas en los que sai 
haya observado tendencia a la oculta-^ 
ción. '

Tampoco pueden sustraerse los tra-í 
bajos del Censo a la notable elevación’ 
de rem uneraciones personales, que ne-i 
eesariarnente han de representar ma^ 
yor coste, porque las indenmizaciones 
al personal de los Cuerpos de Esladis-- 
lica son boy reglam entariam ente nía-; 
yores que las que devengaban hace 
veinte años, y por la mayor rem unera
ción del. personal adventicio, que, aun 
pagado a destajo, ganará jornales cuyo 
promedio puede e>stim.arse en 5 o 6 pe
setas, en vez de 3,50 que ganaba en los 

■ Censos anteriores. >
Juzga tam bién c-onvenienie el que sus^ 

cribe, que de la dotación del Censo sú 
re s e rv e  una cantidad, que puede seb/ 
fijada en el 4 por íOO de la consigim- 
ción total, para ser invertida éñ ei 
estudio científico y preparación metó*. 
díca de los próximos Censos.

Fundado en las anteriores considerm 
clones, el Presidente que suscribe, pre^ 
viamente autorizado por S. M,, tiene el 
honor de someter a la aprobación de laf 
Cortes 5l siguiente

raOYECTO DE LEY
Artículo IP El próximo Censo de lé 

población de España so verificará ei 
31 de Diciembre del año actual 192D>’ 
y los sucesivos cada diez años en TguáJ 
día. La formación del Censo co rre rá 'a  
cargo del Ministerio de Instrucción pú-<. 
blica y Bellas Artes, por medio de tai 
Dirección general del Instituto Geo;-» 
gráfico y Estadístico, y en las p o se s te  
nes de Río de Oro y Golfo de Guinea seJ 
rán dirigidas por los respectivos Go-» 
bernadores generales.

Art. 2.*" La form a y requisitos coiS 
que se ha de llevar a cabo la iascríp-í 
ción se determ inarán oportunam entó 
por órdenes e instrucciones,

Art. S."" Se fija en dos millones dó 
pesetas el gasto de este se rv ie ió j^ "^ , 
cancede a cuenta un crédito de pese-- 
tas 450.000 para  ios ir  abajo®‘'pTepaf J  
torios, quo deberán realizarse hasta oí 
31 de Diciembre de este año, y otro aq 
340.000 pesetas para atender a  los gas*-í 
ios que®e originen ba-sla el 31 de Mar-^ 
zo dí3 192] en la  adquisición de m ate
rial y en t e  visitas de inspección J  
comprobación sobre el terreno que ha
brán do girarse, irunediatarnente des-í 
pues de conocido el resultado de la ins
cripción, a los Ayuntam ientos cuyd , 
Censo baya resultado defectuoso, aplí-í 
cándolo al capítulo 22, artículo 3.®, dS . 
Presupuesto de los Departam entos mi-: 
nisieriales, sección 7.% “M inisteiio dé

nública Y Bellas A rtes”, de/
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lulo eoonómico 1920-21, debiendo in 
cluir ei propio Departamento en su 
proyecto de Presupuesto de los chico 
aíios siguientes las sumas consigíiadas 
m  el' artículo 4.^ y en c-aso de que a l
gún año no fueren aprobados nuevos 
‘Presupuestos, se considerarán, desde 
;hiego, autorizados dichos gastos con las 
formalidades aue la lev de Contabili
dad exige.

Ái't, 4y El crédito de dô j í^íillones 
de pesetas se d istribu irá  del modo si
guiente;

Pesetas.

Presupuesto de, 1920-21,
Adquisición de papel, im pre

sión de cédulas y form ula
rios, embalaje y transporte 
de c é d u l a s . . , . 290. 000 

Em padronam iento de los es
pañoles en el extranjero, in 
tervención del em padrona
miento y comprobaciones 
censales  ........  ■500,000

T o t a l    im.om
Presupuesto de •]. 921-22,

Comprobaciones censales....... 200.000:
Gliasificación de h ab itan tes ,.... 431.250
■Papel p a r a  n o m e r iC lá to r  y p u -

biicaciones ..........................     39.750

rOTAL.,.,,.-.......... 671.000
f— :

Presupuesto de 1922-23.
Clasificación de habitantes..... 250.000 
Papel para •nomenclátor y pu 

blicaciones ......................    49.000

T o t a l . . . . . . .........  299.000
r--r- : ' • -.

Presupuesto de 1923-24, 
Ciasifícación de habitantes  90.000

Presupuesto de 1924-25.
^ ib licac ión  y encuadernación

de resultados del Censo   30.000

Presupuesto de 1925-26.
■Publicación y encuadernación

d® resultados deí Censo...... 40.000
Ü por 100 del' presupuesto to 

tal para el estudio de em pa- 
'dronarnientos especiales y 
preparación del Censo de 
1930 .......____ . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000

T o t a l . , . . , , . . . , . . ,  60.000^

Presupuesto de 1926-27.
I  por 100 del presupuesto to 

tal para  estudios relaciona
dos con la preparación del
Censo de 1930......................  20.000
Presupuesto de 1927-28. 

i Dor 100 del presupuesto to-

Pesetas,

tai para estudio>s relaciona
dos con la prepai^ación del 
Censo de 1930................ . 20000'

Presupuesto de 1928-29.
1 por 100 del presupuesto to - ■ 

tai para estudios relaclona- 
doa con la preparación del 
Censo de 193,0.................20.000
Art. 5.® Quedan derogadas cuantas

disp-osioiones se opongan a la presente 
] ey

iMadrid, 25 de Marzo de 1920. — El 
Pre.sidente del Consejo de Ministros,
Manuel Allende.salazar.

Dado sn Paiaeio a veiniicinco 
Marzo de aovecienios veinte*

ALFONSO:
E; Ministro de Gracia y Justicia

P a b l o  d e  G a r n i c a ,

 —

e i S M i O  DE [ |V W

r e a l  d e c r e t o
A propuesta del Ministro dió Marinái 
Vengo en disponer que el Gontraln 

m irante de la Armada D. Manuel dd 
FIórez y Garrió quede destinado para; 

i eventualidades del servicio,
J Dado en Palacio a veinticuatro de’ 
I Marzo- de mil novecientos veinte.

iilSIE E lO  BE GEACIA Y JUSTICIA
El Miiiistro de. Marm»,

’ Ma n u e l  A l l e n  d e s  a l a z a r

ALFONSO

ÍALES DECRETOS
' Deseando dar una prueba de. Mi R.eal 

aprecio.la D, Víctor de C havarri -y An-; 
duiza, de conf'Qrniid''aci con los dic4á-: 
•rnenes de la Diputación de la Grandeza 
d!e.España y Comisión permantente- dei 
Consejo de Estaid'o, a propuesta del 
Ministro de Gracfa y Justicia, ele acuer
do con Mi Censej0‘ de Ministros,

Vengo eo hacerle merced de título de! 
Reino, con ia denomiriación de Marqués 
de Tiu-ano, para  sí, sus hijos y suce
sores legítimos. - 

Dad-O- en  P.alaclo a veimíicinco de 
Marzo de mil rioveoientO'S. veinte

■PREí i l̂lCIA .BEL CONSEJO 
BE ilN IS I fO S

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Jn stie ií

P a b l o  d e  O a r n t o a .

Visto el expediente insíruídó con íhu -  

iivo de expo-si'Cáón elevada p'Or Au- 
dknci'a de Madrid, proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 dcl Código pena!, 
que se indulte 'a Ambrosio. Lamo Uer- 
nández de la pena de cadena perpetua 
a que fué condenado como aiilor de 
un delito de parricidio.

Considerando que con el abono ,por 
prisiión’preventiva y rebaj-as por los 
iiidiiIlQiS generales de 190,2 y 1919 ha 
dejado extinguida la pena, observando 
bueiiia conducta;

"Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto.,.
■ De a c u e r d o  con la  p r o p u e s ta  de. la  

Sala 'S e n te n c ia d o r a  y ‘con lo c o n s u ita d o  
p o r  la  G om isliion p e r m a o ie n te  del Con
sejo de Estado, y conformánjdiO'me con 
el parecer de Mí Consejo de Ministros, 

Vengo en iínduiiar a  Ambrosio Lamo 
H e r iiá iid e z  de la  p e ira  d e  cad-eiia por- 
pelua que le f u é  im p u e s ta  en la c a u 
s a  mencionada.

R E A L  O R D E N

E xcm o^  S -r .; E i  M in is t e r io  é e  7 a  Goí-; 
b e r i ia c ió n , a t e n d ie n d o  a* necesiiidíad  
d e  d a r  s o lu c ió n  a r m ó n ic a  a  lo s  co n -i  
f l ic io s  entre los propietarios de ñ a c a s  
u r b a n a s  y ],o-s in q u i l in o s ,  q u e  c o n  i n -  
a p ia z a b ie  u r g e n c ia  r e q u e r ía  la  ínter-.* 
v e n c í  ó.n o f ic ia  i, d ic tó  en  25 d e  N o v ie ím -  
b ro  p r ó x im o  p a s a d o  el R e a l d e c r e to ’ 
Cireiando a l  e f e o io  e n  c a d a  c a p it a l  d'e 
p r o v in c iia  o p u e b lo  d e  m á s  d e  2.0.’OiOO 
h a b ita n te s  u n a  C o m is ió n  m .ix ta  en o a r-  
gacla  d e  d ic h o  e o m e t id o .  E n  el m is m o  
R ea l d e o r e to  s e  o r d e n ó  c o m o  su puost-Q  
n e c u sa ir io  |l-a cíoliegiaicdén obillgaltoriiai 

d e  lo s  propietarlovs' e.n fe;s C á m a r a s  'diei 
la  Propiedad Urbana, y la  c r e a c ió n  do' 
é s ta s  donde n o  'las h u b ie r e .

E i  M in is t e r io  d e  F o m e n to ,  q u e  pó-s 
o tr o  R ea i d e c r e to  m u y  a n te r io r ,  d e  16, 
d e  J u n io  d e  1907, y p o r  otrosí p o sier i-c^  
re>s c r e ó  la s  aludldaiSí C á m a r a s  O ficia.- 
!e s  d e  l a  P r o p ie d a d  U r b a n a  y d isp u so !  
lo  r e la t iv o  a sn  o r g a D iz a e ló n  y funcéo’-? 
n e s , r eo lc im a  a h o x a  c o m o  d e  ’s u  
p e te n o ia  la  e j e c u c ió n  d e l t a n  r e p e t id ^  
D e c r e to  d ic ta d o  p o r  e l  d e  la  G ob ern al-í
o.ión e n  25 d e  N o v ie m b r e  ú l t im o .  I

Y h a b ie n d o  m a n if e s ta d o  este D cp a i> ;  
ta n ie n t o  que so a lla n a  a k>s d e s e o A'del' 
efe F o m e n t o ,  y a  q u e  a l d ic ta r  él, p r e r  
c o p io  só lo  s e  p r o p u s o  es^ ab leceir  ej u i^; 
g e n t e  y n e c e s a r io  o r g a n is m o  p a r a  
t iis fa c e r  la  'a p rcm ia in te  n e c e s id a d , ex:  ̂

p r e s a d a ,
S. M. el Rey (q. D. g.) b& ha servid^ 

disponer con esta íecha que w r  ei, Mi-* 
nisterio de Fomento se dicte el opor-< 
tu.T'o ftegiaanenio 'Sí*! eooio t e  d'ifjpor
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Ai'Cicmes compIííCT&ntarit)̂  ̂preci«iais para 
la oreiaotóti, d-and̂ e no existan» é& las 
Cámai^as Oficiales de la Propiedad Ur
bana, conio para la Colegiación 
ob liga tom  en ellas de los propietarios 
de fincas urbanas dispuesta por el Pieal 
decreto de 25 de Noviembre próximo 
pasado, y que corrai a su cargo cuanto 
concierne a i.a ejeeuoién y exacto cum- 
pl-miento del mendiionado precepto y 
al funcionamiento de las Comisiones 
mixtas de propietarios e uiquilinos.

Do Reail orden lo cígo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguion- 

■ tes. Dios guarde a V. muchos años, 
Marid, 25 de Marzu de 1920.

ALLENDESALAZAR 
Señores Ménistroe de ia Gj-bernaiqión y 

de Fomento.

«INISTERIO BE HAaENDA

REAL ORDEN
timo, S r .: Nombrado en 13 de Di

ciembre próximo pasado, por turno de 
reposición de cesanies, D. Manuel Muro 
Sarcia, Oficial de segunda clase de la 
Adm inistración d’c Coiitribuciones de 
la provinc/ia de Badajoz, y no habiéiv 

.dose posesio-nado en  plazo reglamen
tario', fué reintiegrado ai escalafón de 

.cesan tes.
Por Rea.1 orden de 13 de Febrero 

últim o fué nombrado, por igual turno, 
con destino a la Tntor\'eneión de Ea:- 
cienda de ia de Cádiz.

En comunicn'ción rjúmoro 224 diice
e]. Delegado do Hacienda en dicha pro- 

v/vincia que no se ha posesionado, y en 
■atención a todo ello, según el apartado 

. 3.® dc;l artí'culo 10 del Reglamento de 
7 de Septiembre die 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se  lio. s e r v id o  
disponer la baja definitiva en el esca
lafón de cesantes d e l Cuer[<o gí'n'oral d'e 
Admenistraoión (^e la  Hae'ienriti- jAir 

feüoa de D. Manuel Muro García.
' De Real orden lo digo a V. L para 
su  conocimiento y exacto, cum plim íen- 
;to. Dios giiarde a V. í, muchos años. 
Madrid, 16 de Mar«> de 1920,

BÜGALLAL , 
BeñO’r  Subsecretario do .este Ministerio.

p i i s iB U O  DE u  e o e m a o N

R E A L  O I G E N '

limo. S r .: S. M, el ]’.,,v (q. IX g .) se 
h a  servido aprobar eí ad,junio Regla- 
mentó de ejecución del Real decreto de 

‘i7  de Octubre de 1910 para el servicio 
^stal aéreo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU coniócimierAtp y efectos correspon-. 
dientes, Dios guarde a V. I. muchos 
año>s. Madrid, 26 de Febrero de 1920.

p. A.,
AVA'rS

Señor D irector general de Correos y
Telégrafos.

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL REAL 
DECRETO DE 17 DE OCTUBRE DE 1919 

PAPux\ El  s e r v ic io  p o s t a l  a e r e o

Condiciones de admisión y  envío.
Antícul;<  ̂ 1« Serán admitidos a  la 

circulación por correo (aéreo todos Ins 
objetos de oorrcspondencia ordinaria 
y tos giros postales. Se exoepin.ian oe 
este transporte los certificados, valo
res decliarad os y paquete^ postales.
. Artículo 2.  ̂ F r  lím ite dé ptí*u U ' 

cualquiera de los objetos de corres- 
P'Oiideneia _destinados a circular por 
este medio de transporte Uo P^^ode pa
sar de qulñientois gbámos. La dimen- 
sionCfS y ‘demás eot-diciones de adm i
sión y envío: de esta correspondencia- 
serán las mismas que para  cada cuw  
goría m arca él Reglamento de Servi
cio, ■

Franqueo de la correspondencia.

Artículo 3.0 La oorrespondeneía 
destinada a 'C ircu lar por las laeronaves 
del s e r v ic io  de Correos pagará, ador 
más de. .los derechos que le correspon
dan según su clase, un  sobreiiorte e.s- 
pecial por conducción aérea, que se 
fijará por cada línea de las estableci
das por el Estado.

El francpieo to tal do los objetios m  
ha rá  por medio de sellos euspeciales o 
por los de la emisión ordinaria con ia 
sTjbrecarrgni. de “Correo Aéreo”.

Artículo 4.0 P-ara el envío de esta 
clase de correspondencia no quedará 
ñuhsistente más franquicia que lia. de 
los docnimentos del servicio de Co
rreo .9 La demás correspondenoia ofi
cial podrá circular por correo aéreo, 
pagando sólo el sobreporte especiiai 
que se fije para c^da línea.

Envío 'de la correspondencia.

Articulo 5.0 Los objetos de corres- 
pondenciia destinados a circular por la 
vía aéea deben ser deposi f ados a  mano 
en las re jas de tas ofi-ciim de las Rn 
calidades y aerostaciones servidas po 
Jas líneias aéreas, y en ígs horas m ar
cadas de antemano. Tam biép se cur
sará la  correspondencia ¡aérea debida
mente froqueada y depositada en to- 
db-3 los buzones de las )ocalid:n:e.R rnrn- 

! clonadas-; pero en este caso, la Admi- 
nistracdón no respondo de tos retrasos 
que se- puedan originar poi" la-pérdida 
de la.s expediciones. ; ' '

'Artículo 6 . 0  La corTOvSpóndeiicla. 
aérea no franca o ihsfifióienf/emcnite 
francpieada, estará  totalmente exclui
da del trampocrta por los aviones, potT-, 
ta le s . ' , A  . j ,

ArMculo 7.<̂  La forma del tranV 
porte de la  oon'espondenciia; por la vía 
aérea, cual-qiiw a que .sea ía clase y 
ti|)q de los ajpiaratos del Estado o p a rti
culares del) idamente auitorizados que 
lo verifi.auen. será ia de despacl/os ce

rrados, uno paría cada punto de desíb 
no. y on losf cuales se hicluirá la aP  
iTespondencía de toda clase dirigida ^ 
dicho p u n ta  L .

Estos despachoá se denom iñaráa 
**pes!porhos .Aéreos” . . ' ■

Artículo 8.í> El acondiqionaralento 
d-e los despachos referidos en el ar
ticuló aM erior verificár-á en forma 
que garanti'ce la seguridad de su con
tenido. Para esto- se 'envolyei í* el com 
junto de los objetos que haya de con
tener un despacho general en papel 
fuerte y de poco peso, atándose el p¡ar 
qneie resultante por m*ed‘io de cuerda 
fuerte y sin nudos,' Guando la cantidaiJ 
de correspondencia de estos dfí-^pachos 
no perm ita  haecr un paquete de poco 
voluimen, se form arán con una saca 
de poco peso en la forma que se? hace 
con los demás, despachos' d'C correspon
dencia. Los extremos de la cuerda del 
precinto se cruzarán sobre, una etique- 
la  especial con un s-ello de lacre fino 
u otro medio, sim ilar.

Las etiquetas serán de. cantón sólido', 
de 10 cenlínietros de largo, p 5 de 
anciho, y llevarán los nombreg de las 
aficinás de origen y destino, el pe.so 
del. despatcho. .en grámos y-el número 
del,iavión por qi>e'*se« transporte.

A estos despachos aeompaliará hoja 
de envío, de que se habla en el artículo 
alguien ta  . •

Artículo 9.^ A cada: despacho aéreo 
deberá acompañar una hoja especial 
die envío en la. cual se detallen los pa
quetes de correspondencia ordinaria u 
ótros despachos en él contenidos y sus 
pesos brutos en gramos. •

E stas’ ariotacionés serán hc(Uias ptra 
los oficiiales que foimien los despache^ 
los cuales firm arán a continuación de 
los totales y es'tamparán el sello de la 
ofidina de ¿rigen.- \

Guiando por exceso de corresponderi- 
cia para un mismo destino Lseo/ nece-• 
sari o la confección d(i más de un des- 
patího para  ditího destino y ¡se, confeo- 
cionurán los precisos, numerándolos 
co.rrciaiivamentet. •

Artículo- 10. Lsls entregas de cstoíí 
despachos, tanto' por la s  oficinas expe
didoras la los pilotos como- por éstos a 
los funcionarios receptores, se verifi
cará medíante firma y sobredas bases 
de que los p-esos y cié.irnos, de los des
pachos 'Cstán conformes.

Esta.s entregiás se harán* pc>-r las oíí- 
cinas en Boletinies de entre.g.a >en lo€í 
que S'C detiallv '̂; . ¡

a) El nomibre de la oficina que vi* 
rifique la entrega.

b) La, féclha en que ésta se realica
c) Todos los /datos necesarios para' 

ádentifiear el 'apárato que lleve a ciabof 
el transporte.,,0 sóa la marcia de jiacio- 
iialidiad ’y la m arca y nuPueiro do ma' 
irícula del mismo.

d') Los puntos de destino de los 
despachos.

e) El núm ero de los misimos paíi 
"ciada destijao, y  '

f ) „ E l ,p(ciso d'e.. cada despacho etí 
gramos. , - . ■; : . •

.■ E l empleado que,, haga, estas anotar 
ciónos firm aráral pi-e. siendo totaliza
dos el núm ero y de loa dep-pa-
ohos por el piloto y firmando su conr 
formiidadl

Un ejem plar dfe este Bo:letín sei’á em 
tregadio al piloto, q u e d a n d o ,  otro ea 
poder de ja  óficina.

AHíeüló 11. Los piloto.s'y aviones
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d?el S'crvicio pofStJa-1 de*l>erán llevar ea 
réglá ia cldeúmeiiíaición exigida por les 
íiéígiaraeaios d-e Aviacidn vigentes en 
E-spaña. y además una libreta de en- 
i?;regas póstalas en donde se registren 
im  expedí cieñe- a su cargo ron rodas 
sus incidenciias en siistiiucidn oei. 
“ V áya” que i levan en España íOs oon- 
ductores del Gorreo, Esta libreta se 
{enciaibezará por el Adm initm dor de 
Correos déí punió de origen de la lí
nea, en la misma forma solemne que 
el “ ‘ Vaya”. '-

Énírega de la correspondeufjth
-Artículo 12. La correspondencia 

cursada por vía aérea gozará cíe la 
pTOÍlereaicia parej su reparto que esta
blece el artículo 6y del Real decreto

■ de 17 do Octubre de 1919, y por tanto 
 ̂ con el carácter de urgen fe y por los 
: miodios más rápidos de transporte qat>
: la  Dirección general de Correos esta-

Jdczca y ;a <^ualqirier hora del día o ele 
!a; nodbeé si-eimpre que su llegada a la 

' oficina de destino' no coincida con uno
■ de ló.g repartos fljiados por lá Carterías. 

En cs'te caso la distribución se liará  
por uno de los se/rvietois de reparto  u r
gente establecidors normalméme. en la

' referida oficina.
■ Por él reparto  de la corresponuen- 
icia aérea no se percibirá derecho al- 
igunó de distribución.

‘ De la Im pección del Serviéw,
Artículo 13. La Inspección técnica 

de estos servicios en lo reTererite a las 
,«reglas a que eslá sometida la Aero- 

. rnáutica civil en Euspaña, se liará por 

. un Inspiecitor délogado que reúna las 
qDnd'iGiones exigidas plor los Regla- 
mentos vigentes, que nom brará el Di- 

. jrector general de Gorreos y Telégrar
f03.

Dicbo Inspector delegadóMependerá 
tíirec-tamente de la Dirección general, 
y su cometido será el de cuidar que en 
todo tiempo ios aviones y personal 
técnico quie los sirve reúnan las con- 

. dieiones exigidas por .las disposiciones 
vigentes en la m ateria.

Responsabilidad.
Artículo 14, La AdministroiCTÓn de 

Oorreos no asuimé respo-nsiabilidaid' al
guna por él transporto' aéreo de la co- 

" rrespondeniCía en los caso.s de péroioa, 
averia  o destrucción Las reclamacio- 
ides por sustracción del oonteaido en 
iftsta oíase de óorrespond-encla se ciir- 
isiairán .en la mism-a íorm a qué las de

■ ig u a l concepto de la demás oórrépont 
denciá, p a ra ' depurar las - responsabilb 
dades por si iiubiere hiabidd infideli
dad ó viólacdón por pa rte  de los agen
tes que intervengan" en 'SU mianípiíla- 
Pión y transporté.

■Reexpedicwn 'de la correspona^cia.

Ar tículo 15. Para  ésta el ase* de co- 
bresipondencia es tarán vigenités todas 
lias dis po'S^icionés qu-e estableoe Le  ̂
gislación postal. El éxpedidor dé éstos 
jonyíosipodrá hacer efectivos sus de  ̂
íreckos sobre la correspondencia en 
curso,

Artículo 16. " Las peticiones dé ro' 
cxpédíoión, cambio de séríiajs y (Jevolu- 
cióp serán formulada^ po-r vía tciegrá- 
fien y también por correo Las oficinas
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de Correos, a l cum plim entar esias pe* 
tioioiies y d^r nuevo curso á la corres
pondencia aérea lo harán siém pre con 
el carácter de urgente,.-aunque sé irti- 
Mee la  vía ordinaria.

Madrid, 26 de Fobrero do 1920.—El 
Minietro do la Gobernación, P. A. Ju 
lio Wais\

MINISTERIO BE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr. En ,vi«tá d'el expédiénto 

incG-ado por este Mnisfcrio con ino-ti- 
vo de las instahcias presentadas por 
los Perito-s agrícolas D. Manuel Pena 
E C 'hevert. D. Jo:sé Roque Mohedano, 
D. Gregorio G arrase osa Alvarez y don 
Lorenzo Chamorro Sáez, soMeitando 
ser incluidos en el Escalafón de Ayu
dantes d'el. Servicio Agronómico, por 
consiíiderarse comprendidos eU; lo dis-̂  
puesto én el artículo 5.®- del Real de
cretó dé 6 dé Agosto-dé bO i7 ( G a c e t a  
dle 8 del; l u i s j m d ' q u é  ooniccdió 
este beneficio a lo-s Peritos agrícolas 
que vinii!0sen prestando sus sei^vicios 
■en el Catastro, y mniiiifidás dichas ins
tancias a la As-esoría jurí'd'iica del Mi- 
nislério de Fomento con el informe 
emitido por -el Negociado dé Pérsonal 
de Agricultura, diciha Asicsoría se ha 
serV id o inf orinar lo siigu'i'‘T-n te-:

‘Mimo, S r .: A^isito -el expediente ins
truido a instancia de D, Manuel Peua, 
D. José Roque Mohedano, D, Gregorio 
Carrascosa y D. Lorenzo Chamorro, 
sobre su inclusión en el Escalafón de 
Ayudantes dejl ^lervicio Agronómiico.

R e s u lta n d o  q u e  in fo r m a d  o p o r  é s t a  
xAseso-ría en  21 d e  M ayo ú ltiim o  q u e  é l  
e s c á la f ó n  p u b lic a d o ' en  la . G a c e t a  d e  
M a d r id  d e  16 d e  ¡Mayo d é  1 9 1 8  c a r e c ía  
d e  o o n d iic io n e s  liegaileis y  d e b ía  en iten -  
diersie 'Sin e f e c to  a lg u n o , y  e íiie  d e b ía  
t íiu ta r se  u n a  d i-sip osic ión  dle c a r á c te r  
gcn iera l f ija n d o  la s  r e g la s  p a r a  fo r m a r  
é l  E s c a la f ó n  d e  A y u d 'a n te s  d e l S e r v P  
c ió  A g r o n ó m ic o , rad á 'ctar  é s t e  y , u n a  
v e z  p u b lic a d o , a b r ir  iin  p la z o  e n  e l q u e  
p u d le ise n  r e c la m a r  io s  q u e  s e  estiana^  
■sen a g ra v ia d o -s, s e  d ic tó  c o n  ca rá cte i'’ 
gfencTal !a R e a l o r d é n  d e  5 'M é  .Tuniio 
ú lt im o  a n u la n d o  e l  a n t ig u o  E sca la fó n ^  
f ija n d o  la s  n o r m a s  p a r a  é l  n u e v o  y c o n .  
é é d i e n d é , e l p ia z^  d ía s  p a r a
f o r m u la r  r e c la m a c iio n e s  (G a c et a  d é  11 
d e  J u n i o ) :

Resultando que formiado dicho Es- 
cal aifón 'Con 'S u jec ió n  a la Real orden 
die '5 d e  Junio último, fue a p r o b a d o  
por la Dirieccióñ en 28 del 'miisnip mes, 
siicndo publdcadó oomo provi'sd'onal en 
la G a c e t a  de 6 dle Julio, quíe al pro-piio 
tiempo publicó e l acuerdo de a p r o b a 
ción y d e-apertu ra  de período de re
clamaciones déíermiiiiandio q u e  el pla
zo de; veinte días para forniu la c la s  se.

cohitáría déMé qué ooncluyese la pu- 
bLícaclón del Escalafón én la  G a c e ta ,  
y que aquéllas se c u ra s e n  por el Mi' 
nisterio de Hacienda:

Resultando que ten 17, 19 y 28, se
gún el .sello de entrada de la Sub.se- . 
o C!; ta ri a d-e Hacienda, han presentadlo 
sendajs instancias D. José Roque Mo
hedano Sánchez, D. Gregorio Carrascosa 
Alvarez y D. Lorenzo Chamorro Diez, 
pidiendo el prim ero que por el Subse
cretario de Hacienda se informe favora
blemente su instancia dé que procede 
incluir f\n el Escalafón de Ayudanites 
Giel Servicio Agronómico a los Ayu- 
flahtes temporeros cetsantes al publi- ' 
ccrse él R-eal dcjcréto de fiisió'n; el se
gundo, pidiíendo su inclusión en dicho 
Escalafón, por no diistlnguir el artícu- 
iO 10 del Real decreto de 7 de Seip- 
iíem bre dé 1918 entre témporero'S' > 
'empleados de ]j1aíntilla._ y tratarse er 

'nm bos casos" de siefviciós técnicos cor 
igual títu lo  profefeiional, y el tercero, 
qué la Real orden publicada en la Ga
c e t a  de 11 de Junio se haga extearS'iva, 
no sólo a los de plantilla^ sino a los 
tem poreros:

Resiiltando que la SiibsiecretarTa tfc 
Hacienda informa en dichas instan
cias :  ̂  ̂ • .í. ■

Que el Sr. Mohedano fué nomb.r"a'cb
en 11 dle Febrero de <1911 Ayudante
tem porero d'él Servicio Agronómico do 
Sevilla, s:e posesionó en 22 del 
mes y lo diesempieñó siln linterrupción 
hasta el 30 de EnerO' de 1917, en que 
fué déclarado oesanite a -su insitancla 
para dedicarsíe a asuntos particulares; 
que él Sr  ̂ Carrascosa fué nombradO' en 
12 de Septiémbre dle 1912 Ayudante 
temporero d'ei Servicio Agroniómiico ca
tastral de Huelva, tomando posesión 
¡en 22 del mismo m-es y cesando m
18 de Octubre d(e 1915 por renuncia
por mottivos de salud', y que el Sr. Gha- 
morro fué nombrado Ayudanta teinv* 
porero del Servi'Cio Agronómico 
trn i díe Jaén en 27 de Marzo de 1908, 
tomando posesión en 3 dé Abrid del 
mismo año, desempeñándole sin inte
rrupción hasta el 18 dé Noviembre áo 
1915, en que fue declarado cesanite e r  
Sevilla por no, haber ido a tom ar po* 
sesión a Cáceres, donde fué •destin-ado.: 

Resultando que el Negociado Isa íifi'L 
do áí iexpediienite, ademá:s de úna íns' 
taneia anitJiigua de D,; Jo-sé Roque Mo
hedano. presentada en  25 de Junio de'

' 1 918 , otra de D. Mánúclv^;Sena EoWe  ̂
vert, pa^e-sentada en 15 de Jun.io dé' 
••1918, pidiendo ser incluido en el Ear 
calafón publicado en Mayo d\'̂  dichd 
añ o :

Resultando que el Negríciado pro
pone sea desestimada la petición de 
los ihteresadois, oyéndose. antc-s a '■ ■•tst 
Asesoría jurídica, y V. I. se ha servido 
acordarlo así:
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•Gonsiitd’eraaiclo qu0 publicada en la 
O a g b t a  JOB M a d r id  de 6 de Julio de 
1919 d  TiU‘eYo Escalafón de Ayudan
tes da’I Servicio Agronoanico (dieispués 
die hab?ersíe anulado el auieírior por 
Heal orden do 5 de Junio de 1919), con- 
oed'iianid'o un plazo para form ular re
clamaciones de veinte días desde la 
publieación por los que m  estim asen 
agraviados, han dle ‘tenierse por extern- 
poráneasS todas: las reolamaciones for
muladas fuera de dicho plazo, y por 
ello han de re.chazai-*se, desde luego, 
la del Sr. Pena Echevert, presentada 
el lo  de Ju lié  de 19-18, que por ser 
an terio r a dicho Escaialdn» ningún 
efecto puede prodXicir, y exam inar las 
o tras tres que se hallan presentadas 
en el plazo marcado, habida cuenta, 
en cuanto a la del Br. Chamorro, que 
tílefoeti descontarse los días i-nhábileiS': 

Considíerando -que, f i j a d a s ^ o r  la 
Heal orden de 5 de Junio últim o las 
norm as para  la foo^tnacidn dei Escala- 
íón, 1̂1 uso de la autorización otorga
da po r el párraío- B del artículo 8  ̂ ele 
la  íey de 22 de Marzo de 1917. a r tíru ' 
t e  t.® y 2,^ d-el R-eal decneto 6h 3 del 
mismo mee y año, y d‘e lo dispuesto 
en el artículo 5.  ̂ del Real decreto cte 
6 de Agosto* de 1917, que prescribía 
■quo “por el Ministerio de Fomiento se 
dictasen las dlsposiedones .nieoeíS'arias 
para  que la incorporación (de los P eri
tos agrícolas oficiales quintos de' Ha
cienda, ¿/ de los temporeros que vienen  
prestando servicio en el Catastro), y 
■consiguiente colocación en el Escala
fón (éej Cuerpo do Ayudantes del Ser- 
viio'io Agronómico), se verifique con 
aiireglo a principios de Jusiticia y equi
dad '', se ha agotado la autorización 
dada aü Gobierno, m ediante eF uso 
que éste ha hecho de ella,-y es menes
ter atenerse exclusivamente a las nor
mas prescritas en la ciitad’a Ee-ai ordien 
de 5 de JuniiO, siin que quepa impug’- 
n a iia  a pretexto cite haheir,síe faliad'o en 
eiia a los principios dé ju stic ia  y equi
dad, puesto que el apreciar éstos es 
íacultad  completamente discreciional 
deil Gobierno, n’í porqiuo ¡ei Real de  ̂
ereio de 6 ée  Agosto de Í9 í7  no dis*- 
Mn-guiese en tre  temporeíros c e sa n te  o 
en activo, pues la interpretación de d!L 
0ho Real decreto tam bién cae dentro 

íla esfera ée lo discre<2rlonal en re  ̂
iacióh con ese punto concreto, ya que 
p ara  ello han de tenerse en cuenta los 
mísiinois principios dio justicia y equi
dad aiud'id'0;:'>\ 'Síii qiíc dícba es.-ta Ase
soría en trar a ealjíicai^ si ha pvemfi- 
do o no ésta en la Real orden:

Cion'Siid'enaind'O que la  sT tu ación legal 
de los recurrentes, idéatíca en los se- 
fiorcs Moihtedtoo, Carrascosa y Chamo- 

es la de temponercrs del Oata-stro 
ôsa'iítjc-s al pvMlc-acso qi Iteal decreto

"26 MarzÚ I9 2 Ó  G acetá 'de M adrid.-N uní. 86;
de 6 de Agosto de 1917, y que no han 
sido repueistois poisterioriífente : 

Goínsidera'ndo q m  el número 4>® de 
la Real oidien de 5 de Junio dispone 
que se incl-uya en el Escalafón, como 
ocmntas, después dtel últim o de fas úl
tim as opo^siciones¡, a  t e  Pehiítos Agrí
colas que, , sin nota deisfavorabie en 
su -exp>ed ie'n te, tengan pr estad os s©r- 
vici'p'S on el Catastro' comO' Ofidátes de 
quinta clase y no lleven más de cinco 
años en la slituácaón de cesantes; y 
como ninguna de los reclam antes era 
Ofioial de quinta d a s e , . según queda 
expresado, 00 visto q u e te  ihadmisible 
su. reclama^ción por no haber lies inclui
do en el Escalafón, ya- q u d  ésta sólo 
hubiera poidüdo fundarse en la infrac
ción de la^ reglas’ de la  Real orden,
5 de Junio, cumplidas estriciam enleí 
y ya que la Real orden niisnia, como 
■de carácter general y discrecional, no 
es impugnablte:

Gonsidierando que los reclam antes 
no tenían, dad’a su condición de tem- 
poreros .cesantes, ningún derec-ho fir
me que alegar frente a la decisión del 
Gobierno, pues la ce.santía rompió los 
únicos lazo:s', fainlam enlalm ciite inte
rinos' y p re c a r te , que el nom bram ien
to de tem poreros les daba.

La Asesoría ju ríd ica tiene cl honor 
de inform ar a Y. í. que deben deses- 
f  to a rse  las tres recla.m ación es* áe  los 
Bres. Mohedano, Carra,scosa y Chamo
rro', y tenerse por no hecha la del se- 
fior Pena contra el Escalafón de Ayu- 
daiítes d'ei Servicio Agro'nFmoo.”

Y conformándooe S. M. el Rey (que  ̂
Dios guarde) con el preiiiserío dicta
men emitido por la referida Asesoría 
jurídica, se ha servido acordar como 
en el mismo se propone.

De Real 'ordteii lo digo a V, I. p a ra  
m  conociimienío y ef^otos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1920.

ORTÜ.ÑO,.
Señor D irector general de Agricultura, 

■Minas y -Montes,

» I E R !9 DE ABASTECiBiENTOS

SEAL ORDEN NU.MEHO ?06
. lim o, S r.: V istas. las n im ie ro sas  
roclam aciones que h a n  fo rm ulado  a 
este M inisterio  G obernadores civF 
íes de d is t in ta ,3 p rov incias, re fe re n 
tes,. en unos casos, a la p re ten sió n  
de los dueños de los depósitos de 
arro z  que h a n  sido ad jud icados a 
las p rov inc ias respec tivas, de que 
se les abone, sobre el p rec io  de ta sa  
de 62 p ese ta s  p o r 100 h ilos, el 10 
pox' loo de beneficio indusíriail que 
consigna  la Real orden  do 9 de Mayo

de 1919; y en o tro s ca ’sos a dificuH  
tades su rg id as  p a ra  la e n tre g a  dc|' 
a rro z  a los co m erc ian tes  o entida^/ 
des a qu ienes fue ad judicado , lo qué' 
puede ser cau sa  de que al lleg a r el 
31 dej co rrien te  se p re ten d ie ra  queí'  ̂
d a r en liberados los depósitos or^ 
.rri3s.pondientes.

R esultando  que por Real onden YC. 
20 de F eb rero  d.e 1919 se d ispuso  
m a n te n e r la ta sa  de 62 p ese tas  po.r 
100 kilos p a ra  el a rroz  sin  cáscaraV 
blanco, de clase co rrien te , sobre 
gón. o a lm a c é n ;-y  posteriorm ente.* 
en Real orden de 9 de ¿Mayo an tea  
c itada, se estab leció  que dicho p re 
cio de la sa  fu e ra  a pie de fáb rica^  
facu ltán d o se  adem ás, a las Juntas* 
•provinoíales de S u b sis ten c ias  p a ra  
fija r los p recios reg u iad o re s  del 
arroz , teniendo p re se n te  el im p o rté  
de ios envases, el de los tra n s p o r te s  
y un beneficio industria.'! que no h a 
b ría  do exceder de un 10 por 100, 
del valor de la m ercan c ía :

R esu ltando  que por Real orden dé 
4 de D iciem bre ú ltim o  fué aiitori-: 
zada la exportación  de 15.00*0 tone^ 
lad as  de arroz , m edian te  cum píí- 
inieíilo, en tre  o tra s  condiciones, dé 
la co n stitu c ió n  por p a rte  de los ad
ju d ic a ta rio s  de un depósito  de a rro z  
b lanca, co rrien te , a p recio  de lasa,* 
a d isposic ión  de este M inisterio^ 
equival-ente al 50 p o r 100 de las 
can tidades que se les concedían coa  
destino  a la  exportación , y que di» 
d io s  depósitos h a b ría n  de e s íim a rs <3 
coacelados en el caso  de qué este  
M inisterio  no los hubiese u tilizado  • 
an tes  del 31 del p re se n te  m es: 

Resultando* que a  m edida que sé  
fué rea lizando  p o r  los Inspectores, 
a fec tos a este  D ep artam en to  la cafu- 
p robac ión  de los depósitos, se ciir-* 
sa ro n  las au to rizac io n es co rresp o n 
d ien tes p a ra  la  exportac ión  de las 
p a r tid a s  concedidas a cada in te re 
sado, y que u n a  vez te rm in ad as  es
ta s  operaciones, este M inisterio , en 
fech a  24 de F eb rero  ú ltim o , practi-: 
có la  d is trib u c ió n  en tre  la s  d ife ren 
tes p ro v in c ias  de las  7.500 tonela-^ 
das de a rro z  a que ascen d ían  los; 
depósitos, haciéndose  la s  ad ju d ica 
ciones a lo s  G obernadores civiles',1 
como P res id en te s  de las J u n ta s  pro-i 
v inc ia les de S ubsis ten c ias , p a ra  que; 
éstos a su vez realizaran el repartQ 
en tre  los a lm acen is ta s  y com ercian 
tes de su -d em arcac ió n , comunicán-* 
dose al efecto a d ichas A u to ridades 
in s tru cc io n es  p re c isa s  p a ra  la 
ráp id a  d is irib u c ió n  y re tira d a  de lo s  
depósitos que les h ab ían  sido asig^ 
n ad o s; no tificándose  asim ism o  a los] 
que los constituyeron la form a enl 
c»ii0 se h ab ía  r^í^lizado la  distribu-^



.Gaceta de Macirid.-Núm. 86 26 Marzo 1925 i  163
€ión de diclios depósitos, con ia  ré- 
pomendací(3n especial de que procu- 
ra sen  dar toda clase de facilidades 
p a ra  que tuviese cuan to  eaiies efec- 
Uvidad la entrega de aquéllos y su 
apiicaxiión aí consumo nacional:

Considerando que íljada por la Ueal 
arden de 20 de PebrerO' último en 62 
pesetas por 100 kilogramos el precio 
de tasa para -eil arroz blanco, corrien
te, sobre- almacén o vagón, es evid^ente 
que en dicho tipo de venia está com
prendido eí beneficio iiid'nstrial del 

. molinero que descascaró el granov y, 
por consiguiente-, que ai de el ararse en 
la Roat orden de 9 .de Mayo siguiente 
■que et precáo de tasa de-1 arroz era a 
píe de fábrica^ lo que se hizo íué con
céate r el beneficio que rep rose ni aba el 
que no fuera de cuenta del nioiiiiero' el 
llevar el género- al almacén o vagón, 
jH?ro en. m anera alguna a que liiibíera 
do aum entarse al precio de tasa la ga
nancia -de! industrial que limpió, el 
grano, lo que aparece confirmado'.en 
ei preánibiüo de dicha soberana dis^ 
posición;

'Gonsidteirando' que a lo quo se rcfie- 
08 de una m anera expresa ei artículo 

de dicha últim a Eciaii orden es a 
que sobro la cniada baso' de 62 pesetas 
a pie de fábrica, debían fijarse por las 
Jun tas prov'inciaies dei .Subisistencias 
liüo precios re.gu lado res del -arroz, te- 
nsiend'O' prestente el im porte d-e los eii- 
-vaseís, eli do lO'-: -Iransporteis y un be- 
faoficdo in d ú s lrk i que no- podía exee- 
dter .del 10 po^ i 00 del valor del géne
ro. y cuyo beneficio claro es que no 
podía ser ofro que el que habían de 
r-epartirise entre: lo© ailina;ceni©itas- y dc- 
lailiiáitas dediicaidos a la venía de la 
gramíiiiea en cireisítión; i

Considerando, por olra parle, que 
no e-siandío taicultada© la© Junta© pro- 
Vinicíale© de Subsiisteneias para  anto
m a r  má© que un benefieiió de un  10 
por 100 soibrio el precio de ta%i dte'l 
fürroz, si aquél lo percibiera eíl nioli- 
üiero cnmo sa preiteíiid'e, r esa litaría que 
Im  com-crciantes tendrían que veindteir ¡ 

grano sin utili'dad -aUtguna», lOi cual ' 
es inadmisible; y

Coneidleranido que la utMizafcióii -de ’ 
|¡0s dtepóisiitos tiene i-uigar de&d'e e-l m0‘- 
mento en que por eJ MínistioriiOMS'e' pro- 
Ê ede a. la disitribiTción y adjudiciaícióii 
dte loís mismos, -aunque- por dliilouiia- 
d&s dte. transpo.rte o por ostras causa©- 
■SiO se biibiero llevado a  cabo , la r e t i 
rada naaícriail do aiquéllos. y era -su 
co-nsoc.uení3.i.a-v-d‘emostradio- como- lo. es
tá qu-o este Ministerio- procedió eiH 24 
dü Febrero iiltimo al ren^aHo y aíság- 
nación a la© difereniois proviBíCia©. de 
tos depósdio© de arroz procedentes del 
ConcuriBo aprobado por Real orden de 
'4 de Diciembre último/-e© incno^tio'--

na.ble que los t/afle© derpó©irtos siiguen 
a dásposi-eión de este MinMeriio de©- 
pu-és del 31 dei CGrrientd m.es. aunque 
sea eonveniíBnte ©eñailar u n a  feiéha pa^ 
ra la entregnii, con objeto de faci'íltar 
cuanto ©ea po.s!ible su rápi'da venita 
con dcistino al consumo nacional,

■ S. M, el -Re y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer: ,

Prime.ro, Que en eil precio die tasa 
dte 62 -peseta© los 100 kilos para  el 
arroz blanco eterritente a que se refi-er@ 
la Real ord'eii die 9 do Mayo último eis- 
tá ya conipren-did'o el beneficio indiis- 
•triial del m-oMuero que 10 descascaró, y  

Segundo. Que lo© depteisiiLOS dte 
arroz constituido.^ por los exportado
res a que se i’eílere la Real ord-eti de 
4 dbpieicím bre último seguirán a dis- 
posicdón dte eisle Ministerú) hasta  e‘l 
d ía , 3 O dte iVbril -próximo, 'procurán
dose queden retirado-s por Ies comcr- 
cianites o entidades a quienes los h u 
bieren adjudicado los Gobernadores,ci
viles de las provincias, en el plazo más 
breve posible, dentro de la citada fecha, 
co'ii el fin de evitar la concesión de nue
vas prórrogas.

.De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos corrcspoa- 
dieiiles. Dios g u a rd e 'a  V. I. muchos 
-años. Madrid, 24 de Marzo de 1920.

’ TERAN

Señor Subsecretario de este Mi n i s t e r i o ,

iíMfSTEgü SB IN S M C r iS  PoEICá 
j l iU iS  á lT iS

S U B S E G R E T A R E ñ
Moixibrado por Real orden, do 2 de 

los corrientes, insería e n  la G a c e t a  
del 5,', el Tril;n,inal• p a ra  jiizg^ar las 
opos-iciones a la C átedra de Eéngiia 
ing lesa, vaca.íiíe en la E.s,cuela P ro 
fesional de Comercio de P a lm a de 
M allorca,

E s ta  S ubsecre taría , hace piibMeo 
I'O s ig iiien le :

í.^ Que d en tro  deil' p lazo s-eñala- 
do en la respec tiva  Gonyooafcoria, 
han  ■pre.seiitado sus so líeitudes y 
reúnen las .conclic iones legales los 
a sp ira n te s  que a con tinuación  se 
expre.san, todos los cuales' quedan 
adm itidos a la  oposiefijn.

1.— D. R am ón de. Aseanio y Mon- 
ten iayor.

2 — D, Ju a n  M ascaró F o rn és.
3.— D. Antonio M ariscal T irado .
4.— D, Félix  Casano-va y López.
5.— D, 'Fidel O rtiz de Apodaca y 

Sáenz de B iiruaga .
6 .— D. H aíaei Díaz M ontoro,
7 ._ I> . Je sú s  Bentz López,

- 8 .—¡B, Ne-mesio F ernández  y F e r
nández,

9.—D  Franoisoo Caro Ezpeleta.
10.— D, C risióba i Gas tañ e r Pab 

iner.
 ̂2a  Que en el té rm in o  de diez 

días, a co n ta r desde el siguienite al 
de pub licación  de este anuncio  en la  
GAomrA DB Madhio, se podrán fonnn-. 
lar Jas reclam aciones a que se re-’ 
fieren los a rtícu lo s  14 y 15 del 
g lan ien to  de 8 de Abril de 1910, 

M adrid, 15 de Marzo de 1920. 
Subsecretario, Gascón Marín,

Nombracío por Real orden de 2 dd 
IOS corrientes, inserta en la G a g b ta  
del 5, el T rib u n a l p a ra  ju z g a r las' 
oposiciones a las C átedras de Con-» 
lab ilidad  ge ñ era  I y P r ác ti c a ni e rcan - 
ti], v acan tes en las E.sicuelas Pro-^ 
fesioiiale.s de Com ercia de La Coru-^ 
ña y Las P a lm as y en la JPericial de r 
Com ercio de OviedO', ú

E sta  S u b secre ta ría  hace púb lied  
lo s ig u ien te : te

i.® Que dentro  del p laza  señala-f 
do en la  re spec tiva  convocatoria^ 
lian pre.seiiiado sus solicitudes y re-. 
unen condiciones legales los "aspi
rantes que a continuación se expresan, I 
todos los cuales quedan admitidos a  la I 
oposición. ,

1.— D. Luis. Rey O arcía.
2.— D. Salvador O rlen t Gercós,
3.—i'D. F rancisco  Saiazar Leyv\._
4.— D. Beg'undo' Monte C u esía .\
5.'—Dv Maniicí González Hernán*^ 

tíez. ,
(L— D, T om ás L ongucira  Díaz*
7.— D. Jo sé  Rey P as to r .
8 .—^D. A ntonio Crespo Fuentes,'
9 — D.  J l ia n  L o z a n o  R o c ir íg u e z . '
10.— D. Ba.lvador D ónate y Frañéíí,''
11.— D. inervando F ernández  ..MG 

randa . ,'li
12.— D. Em lgdio R odríguez Pita7
13.— D. Vine lite F ernández  de 

.Gossío, " M
14.— D. Celso A rias C astro . o
15.— D. Mateo Rodríguez Sánche2i | 

y Romero.
16.—nD. Ram ón Rodríguez Dorad%'
17.— D„ Pedro  Cabe^ueio Navarrc^. 
18..— D oña Gáiidida A guirre Go.:^v

z á ̂ e z ■ ■
19.— D. Jo'.s.é M iralles Yila,
20 .— D. Ju a n  Jo sé  Coiorruielo P o l ’f
21.— B. Lorenzo Ghico Herrerchí; -
22.— B. M anuel B riones Blano'©. i
23.— B* P ascu a l M artínez MirSN 

lies.
24.— B* G arlos N avarro  C a nales’.- 
2 5 — D. Jo sé  N a tu ra l Arrizubieíai,í 
26 .— íD. V íctor A lonso B n ig ad a

Panizo. • ,
21 .—D\ L u is C orral y Ram ón.
28.— D. A ndrés Gonzalo, y  Qoik^; 

zalo.
29.—J>. G onzalo A lbert ;LomaS'.
3-.0.— D.. M anuel G arbonell Ho-rnate. 
31 —̂ José M aría G arcía  llo-í

déja. vte
39 —̂.U  ̂ Toóf.an es Ernes.:to" !

r o ’Vaquera* ... V-
' 33,— B. M ariano Méndez Moreñotí

,34.—B , M anuel Vandewaíle y Harn
^disson* ^

35 _ B ,  G um ersindo  R o m á a y  
rrondo . . J

36 —̂ (D. José Gramas Diaz-Llanoí.
37,— D. L u is  E s tra d a  B lanco. 4
38 .—-B. B arto lom é B auza Pou,; '■ 

— B /J n im  Jinnm ez. ■
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40.— D. A rtu ro  Cervigón ü íáz .
41.— D̂. Enrique Figuerola y Gutie-

' »J‘P025 »
■ V 42.—D. Antonio Fernández y Mar-
i t í n .  . ,  j -■ I 2 . 0  Que' on. el término de diez | 
Ijdías, a -contar desde el siguiente al 
;\dé la publicación de este anuncio
I en la G a c e t a  de M a d r id , se podran 
I  "formular las reo-lamaciones a que 

ŝ-e refieren los artículos 14 y 
Cílegilamento de 8 de Abril de 1910.
V Madrid, 15 de Marzo de 1920.—  
.JEl Bufosecretario, Gascón Marín.

Por Reales órdenes, fecha de ayer, 
i haíR sido nom brados: ■ ^  ,

(D, 'Macario Hernández Muñoz. Ornie- 
1 nanza-iM'Ozo de oficio de este Mirus- 
i torio, afecto a la Escuela pro-fesional 

'Gomercio de Bilbao, con el sueldo 
' anual de 1.500 pesetas; y ^
i’ D. Teodoro G arcía López, para igual 
'íéarigo del Instituto general y tecnioo de 
^Alicante con e f  mismo sueldo; que 

bcupan los núm eros 179 y 180 entre 
io ilaspirantes, aprobad .
' ;®o <iue ¿e pubLc^ en la G aceta ce 

M adrid en cumplimiento de lo que 
disBOne el artículo 46 del Regiainenio 
^e  Í 8 de. Mayo de 1915. ^

Madrid, 25 de Marzo de 19^0.—Eí 
i Subsecretario, Gascón Marín

MINISTERIO DS FOMENTO

iÍMftEOCiON QENE^^L 0-E OSRAS 
I  PUBUSA3

GONSERDIGION y  PxEPARAGlGN

'■ VM o el resultado obtenido en la 
t^abasia  las obras de acopios para 
vconservación, incluso su empleo, en  
tós kilóm etros 178 a 182 de la carre- 

tfíéra de Alcolea del Pinap a T arra ' 
gOES, provincia de Teruel,
' jB. M. el Rey - (q. D. g.), de acue'rdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha  tenido a bien adjudicar 

' definitivam ente el serAúcio al mejor 
postor D. Francisco Lerenzo Lamas, 

üvecmo de Luco de Oiloca, provincia 
I d e  Teruel, que se coimpromete a eje- 
'cu ta rio  con sujeción al proyecto y en 
5|o<s plazos designados en el pliego de 
’^onjaioiones particulares y económicas 
jée esta contrata por la cantidad de 
01.900 pesetas, siendo el presupuesto 
^ .  contrata dd 24.13-4,08 pesólas, te
miendo el adjudicatario que otorgar la 
jnórresponidieñte escritura de contrata 
an te  el Notari<) que designe eí Decano 
Jáel Colegio Notarial de Madrid, dentro 
'Sel j>lazo de un  mes, a contar del de 
t e  publfcsieión dn la Gaceta de la pre 

sísente résolución.
Lo <íue de Real orden comunicada 

pairtieipo a V. B. para  su coapcimienlo 
,y  efectos. Dios g iiarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Marzo de 1920.— 
Él D irector general, C. Gastell. 
p eñ e re s  Ordenador de Pagos de este 
■ ¡Ministerio, Jefe del Negociado de 

Cxontablildad, Ingoniero J e f e  de 
Obras .públicas de la provincia de 
PTeruel y ad ju d ica la rlo 'D , Francisv 
co Lorenzo La'max ,̂ vecino de Luco 

Giloca.

el ré su lta i^  obtenido en la

subasta de ias obras de acopiois para 
coiT'Seryación, incluso su empleo, eti 
lOiS kilóm etros 230 al 233 de la carre
tera  de Tarancón a  Teruel, provincia 
de Teruel.

8 . M. el Rey (-q. D. g.), dp aciir-rdo 
con io propuesto por esta Direcefón 
genea^al, ha tenido a bien -adjudicar 
definitivamente el servicio al m ejor 
po-sto'r D. Ramón Navarrclc Yagüc, 
vecirto de Vi11astar, provinoia de Te-' 
ruei, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en tos p la
zos designaucs en él pliego de coTi-dl- 
ciones particulares' y ecoíiGHm'icas cíe 
■esta contrata, p-or la  cantidad de p-e- 
seta-s 8.7-55.03. siendo d[ presupuesto 
de.conürata  ,d-e: 8;933,70 pesetas, te
niendo el adjudicatario quo otorgar la 
correspondient-e 'escritura de ■contrata 
a-Lite ei iNotri-o que designe e‘l Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, d-entro 
del plazo de. un mes, a contar del do 
la publicación en i a G aceta de la pre- 
S'ehbe resolución.

Lo que de Real orden oo-municada 
paírticiipo a V.. B. para su ooneci'mlento 
y efectos. Dios guarde a V. 8 ; muchos 
años. Madrid, L6 de Marzo de Í920,— 
Él Director general, G. Gasten.
Señores Ordenado^ d-e. Pagos de esto 

óMjjdgterio, Jefe del Negociado de 
Go-n ta b il i d ad, Id gen i er o J e f e  d e 
Obras públicas de la provincia de 
Teruel y adjudicatario D. llamón 
Navarrete Yagüe, vecino de Vi 11 astar,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo, en los 
kilóm etros i al 7 de ia carretera  de 
Guesia del-Espino a Málaga, provincia 
de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar de- 
ñnitivam ente el servicio al mejor pos
tor D. José Arrugo López, vecino de 
Meliila, provincia de Málaga, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en eí p liego 'de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 11,498,94 pesetas, sien 
do el presupuesto de contrata de pe
setas 11.498,94, teniendo el̂  adindicjV. 
torio que otorgar la  correrspondiente

MO
designe el Decano del Colegio No- 

-.nrial do Madrid, dentro del plazo de 
un m es, a contar del do la publicación 
en  la  G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que de Real orden coniunicada 
participo a V. S. para  su conocimiento 
V efectos. Dios guarde á VÁ8 . rnuchos 
anos. Madrid, 16 de Marzo de 1920.— 
El D irector generají, G. Castell.;
Siñores O rdenador.de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado' de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
pLiblicas de la  provincia de Málaga 
j  adjudicatario -D, José Amigo Ló
pez, vecino de Meliila,

Visto el resultado obtenido én la su 
basta de las obras de acopios para con
servación, incluso ,su empleo, en los 
kilóm etros 1 al ■ 5 de la carre tera  de 
Goruña a Puente del P asa je ,. kilóm e
tros l al 8 de D Dnftnte del Pasaje

a Avegondo y kilómetros i al 4 de ia 
de Bada al Piuuite do Santa Gruz, pro».' 
vmoia de Goruña,

M. ei Hey (q. D, g,)^ de_̂  acuerda 
con lo propuesto por esta Dirección 
geTieral, ha tenido a bien adjudic^ir de- 
íinitivam ente el servicio aí m ejor pos
tor D. José González Novo, vecino de 
Pravio, provincia dé Goruña, que  ̂se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en eÉpliego de condiciones p articu 
lares y económicas de esta contrate^ 
por la cantidad de 10.698 pesetas^, sien
do el presupuesto de contrata Tie pe^ 
setas 11.929,28, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspohdiehte 
escritu ra  de contrata 'ante el Notar 
que designe el Decano del Golegip .No
tarial de Madrid, dentro del plázó de 
un mes, a contar del de la publicación 
Gil la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo qiie de Real orden cbmunícadá 
participo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Marzo de 1920.-—•, 
El Director guneral, G. GasielL
Señores Ordenador de Pagos ^de, este 

Ministerio, Jefe del Negociado, de 
Goni abi 1 id ad, Ingeniero Jefe de Obr as- 
públicas de ia provincia de Goruña 
y adjudicatario D. José Gonzá|_cy 
Novo, vecino de Pravlo.

COVS.TRüGGíON
RecibidOiS d-e los Gobietmos eivile'S 

de Avila y Badajoz ios telegramas que 
faltaban, ‘que m otivaron la suspensión. 
de la subasta de construcción de ca
rre teras en varias provincias,

Esta Dirección general ha dl-spijes
to se veaúñqu-e dicho acto el próximo 
día 29, a las once de la mañana, en la 
forma anunciada.

Madrid, 25 de Marzo de 1920. — El 
Director general, G. Gastell. . •

iiifS T E ii»  j s  :

DELEGft€IOi5S flEáaüft DE TBA?áS- 
FOBTES

En vista de las clrcunstanci-as ac-: 
tuales de los transpo>rtes por ferroca*. 
rril de lois carbones pertenecientes a 
la región asturiana, y de acuerdo con 
el inform e del Ingeniero Delegado ea 
A stu ria s ,  ̂ . .

Esta Delegación Regia ha diispiiesto 
que, con carácter provisional, el re
parto d iario  de m aterial de vagones 
de servicio in terior de Asturias per
teneciente a la Compañía de Caminos 
de Hierro dial Norte de España, se rea’ 
lice por -éíi Comité die Transportés de 
aquella región, con arireglo a. lo dis* 
puesto en la Real orden de 5 de Dn 
ciem bre de 1917.

Lo que le eomunieo para  su cono
cim iento y efectosV Díols guarde a us
ted muchos años.

Madrid, 22 de M-árzo de 1920.—-E l 
Delegado R^egio, A. .Valenciano.
Señor Ingeniero Delegado de 

portes en A sturias. J .J

Im prenta “Gráfica Excelsior?’. 
Paseo de San Vicente, número BO-:


